
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia Quindío, catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Radicado 630014003006-2020-00413-00 
 
Atendiendo la solicitud que antecede referente a decretar medida cautelar y de 
conformidad a lo establecido por el artículo 599 del C.G.P. y además de ello, el oficio 
proveniente del Juzgado Séptimo Civil Municipal de la ciudad de Armenia, Quindío, 
el juzgado, 
 
Resuelve:  
 
PRIMERO: Decretar el embargo y consiguiente retención del treinta por ciento 
(30%) de los dineros que por concepto de salario y/o honorarios, reciban los 
demandados  LUIS HERNANDO MEJÍA ROBLEDO, identificado con cédula de 
ciudadanía número 7.542.863 y LUIS ERNESTO SANCHEZ, identificado con 
cedula de ciudadanía número 7.543.549, en la empresa COBRA en la ciudad de 
Armenia, Quindío. La medida cautelar se limita en la suma de $11.300.000. Líbrese 
el oficio respectivo al pagador de dicha entidad por medio del Centro de Servicios y 
el trámite de este será carga del ejecutante.  
 
SEGUNDO: Poner en conocimiento, para los fines legales pertinentes el oficio No. 
1049, proveniente del Juzgado Séptimo Civil Municipal de la ciudad de Armenia, 
Quindío. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE;  
 
 
SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 
   
GPF 
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